
Promoviendo la Bioeconomía Forestal en socio ecosistemas de montaña 
a través de la puesta en valor de los sistemas silvopastoriles locales, de 
las comunidades rurales que los sustentan y los beneficios ambientales 
que aportan, como estrategia resiliente de sostenibilidad y adaptación 

al cambio climático

Proyecto EcoForGaM cuenta con el apoyo de la Fundación Biodiversidad del Ministerio para la 
Transición Ecológica y el Reto Demográfico (MITECO) en el marco del Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia (PRTR), financiado por la Unión Europea – NextGenerationEU

Expediente nº: 18/2025 Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares
Procedimiento: Contrato de Servicios por Procedimiento Abierto Simplificado Sumario
Asunto:  Estudio de compost y muestras en granjas para aumentar la biomasa 
forestal

PLIEGO  DE  CLÁUSULAS  ADMINISTRATIVAS  PARTICULARES  QUE  HA  DE 
REGIR  LA  CONTRATACIÓN  DEL  SERVICIO  “ESTUDIO  DE  COMPOST  Y 
MUESTRAS EN GRANJAS PARA AUMENTAR LA BIOMASA FORESTAL” EN EL 
MARCO  DE  LA  CONVOCATORIA  DE  SUBVENCIONES  PARA  EL  APOYO  A 
PROYECTOS  TRANSFORMADORES  PARA  LA  PROMOCIÓN  DE  LA 
BIOECONOMÍA LIGADA  AL  ÁMBITO  FORESTAL  Y  LA CONTRIBUCIÓN  A  LA 
TRANSICIÓN ECOLÓGICA DEL PLAN DE RECUPERACIÓN, TRANSFORMACIÓN 
Y RESILIENCIA.  FINANCIADO POR LA UNIÓN EUROPEA NEXT GENERATION 
EU, PARA EL AÑO 2023 (RSOLUCIÓN DE LA DIRECCIÓN DE LA FUNDACIÓN 
BIODIVERSIDAD DE  08 DE FEBRERO DE 2024), MEDIANTE PROCEDIMIENTO 
ABIERTO SIMPLIFICADO SUMARIO.

CLÁUSULA PRIMERA. Objeto y Calificación del Contrato

El objeto del contrato del contrato es la  prestación del servicio  “Estudio de 
compost y muestras en granjas para aumentar la biomasa forestal” que licita la 
Asociación  Grupo  de  Acción  Local  Sierra  Norte  de  Madrid  (en  adelante 
GALSINMA),  mediante  procedimiento  abierto  simplificado  sumario,  con  las 
características y especificaciones recogidas en el Pliego de Prescripciones Técnicas 
(Bases Reguladoras para la Contratación del Servicio).

La necesidad a satisfacer es:

-    Apoyo  técnico  en  las  actividades  de  campo,  como  el  establecimiento  y 
seguimiento  de las  parcelas  de ensayo,  monitoreo de los  tratamientos a  lo 
largo del periodo de e

-   Estudio,  con  el  fin  de  evaluar  los  efectos  de  la  adición  de  compost  en 
comparación con tratamientos de control y fertilización inorgánica.

-   Análisis exhaustivos para la determinación de la población microbiana de las 
muestras de suelo y compost, tanto en el momento inicial como después de la 
aplicación de compost y durante el seguimiento. Esto incluirá la extracción de 
ADN para la secuenciación y caracterización de las comunidades de bacterias 
y hongos presentes en los suelos tratados.

-   Organización  de  jornadas  de  divulgación  de  los  resultados  del  proyecto, 
dirigidas a la comunidad local, expertos y actores involucrados. Estas jornadas 
permitirán  presentar  los beneficios  del  uso de compost  en pastizales  y  sus 
implicaciones para la sostenibilidad y resiliencia
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Promoviendo la Bioeconomía Forestal en socio ecosistemas de montaña 
a través de la puesta en valor de los sistemas silvopastoriles locales, de 
las comunidades rurales que los sustentan y los beneficios ambientales 
que aportan, como estrategia resiliente de sostenibilidad y adaptación 

al cambio climático

Proyecto EcoForGaM cuenta con el apoyo de la Fundación Biodiversidad del Ministerio para la 
Transición Ecológica y el Reto Demográfico (MITECO) en el marco del Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia (PRTR), financiado por la Unión Europea – NextGenerationEU

Para ello,  se deberá contar con las instalaciones necesarias para realizar los 
análisis físicos y químicos de muestras de suelos, compost y biomasa de los pastos. 

Este contrato está incluido dentro del marco de la subvención concedida a través 
de la Fundación Biodiversidad del Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto 
Demográfico  (MITECO),  en  el  marco del  Plan  de Recuperación,  Transformación y 
Resiliencia  (PRTR),  financiado  por  la  Unión  Europea-NextGenerationEU,  para 
desarrollar el proyecto ECOFORGAM “Promoviendo la Bioeconomía Forestal en socio 
ecosistemas de montaña a través de la puesta en valor de los sistemas silvopastoriles 
locales, de las comunidades rurales que los sustentan y los beneficios ambientales 
que aportan, como estrategia resiliente de sostenibilidad y adaptación al cambio”. 

El contrato definido tiene la calificación de contrato administrativo de servicios, 
de acuerdo con el artículo 17 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del 
Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las 
Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 
de febrero de 2014 (en adelante LCSP).

CLÁUSULA SEGUNDA. Procedimiento de Selección y Adjudicación

La forma de adjudicación del contrato definido en la anterior cláusula será el 
procedimiento abierto simplificado sumario, en el que todo empresario interesado 
podrá presentar una proposición, quedando excluido toda negociación de los términos 
del contrato con los licitadores.

La adjudicación del contrato se realizará utilizando el criterio de adjudicación en 
base al mejor precio, de conformidad con lo que se establece en la cláusula decimo 
primera.

CLÁUSULA TERCERA. El Perfil de Contratante

Con el fin de asegurar la transparencia y el acceso público a la información 
relativa a su actividad contractual, y sin perjuicio de la utilización de otros medios de 
publicidad, como el Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid, GALSINMA cuenta con 
el Perfil del Contratante al que se tendrá acceso según las especificaciones que se 
regulan en la página web siguiente: http://www.galsinma.org.

CLÁUSULA  CUARTA.  Presupuesto  Base  de  Licitación  y  valor  estimado  del 
contrato

El Presupuesto Base de Licitación asciende a la cuantía de  VEINTIDOS MIL 
NOVECIENTOS NOVENTA (22.990.-) EUROS, desglosado en un valor estimado de 
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DIECINUEVE  MIL  (19.000.-)  EUROS,  y  un  importe  del  impuesto  sobre  el  valor 
añadido,  al tipo del veintiuno por ciento, de TRES MIL NOVECIENTOS NOVENTA 
(3.990.-) EUROS.

Los licitadores realizarán la baja sobre presupuesto base de licitación. El precio 
comprende todos los gastos que la entidad contratista deba realizar para el normal 
cumplimiento de las prestaciones contratadas, como son los generales,  financieros, 
beneficios,  seguros,  desplazamientos,  salarios y demás conceptos retributivos y no 
retributivos del personal a su cargo y toda clase de impuestos y tributos, en especial el 
IVA, y cualesquiera otros que pudieran establecerse o modificarse durante la vigencia 
del contrato, sin que por tanto puedan ser repercutidos como partida independiente.

CLÁUSULA QUINTA. Existencia de crédito

Las  obligaciones  económicas  del  contrato  se  abonarán  con  cargo  a  las 
cantidades concedidas en la resolución de la Dirección de la Fundación Biodiversidad 
con  fecha  08/02/2024  sobre  la  convocatoria  de  concesión  de  subvenciones  de  la 
Fundación Biodiversidad para el apoyo a proyectos transformadores para la promoción 
de la bioeconomía ligada al ámbito forestal y la contribución a la transición ecológica 
en el marco del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, financiado por la 
Unión Europea NextGenerationEU para el ejercicio 2023. 

En dicha resolución, entre otras, resultó beneficiaria GALSINMA como parte de 
la agrupación que desarrolla el  proyecto “Promoviendo la  Bioeconomía Forestal  en 
socio  ecosistemas  de  montaña  a  través  de  la  puesta  en  valor  de  sistemas 
silvopastoriles locales, de las comunidades rurales que los sustentan y los beneficios 
ambientales que aportan, como estrategia resiliente de sostenibilidad y adaptación al 
cambio  climático”  (EcoForGaM),  con  una  ayuda  concedida  a  GALSINMA  de 
190.783,00 €.

CLÁUSULA SEXTA. Revisión de precios.

Dada la naturaleza y plazo del  servicio  a prestar,  y  de conformidad con lo 
establecido en el artículo 103.2 de la LCSP, el precio del contrato no podrá ser objeto 
de revisión, de conformidad con lo previsto en el Real Decreto al que se refieren los 
artículos 4 y 5 de la Ley 2/2015, de 30 de marzo, de desindexación de la economía 
española, la revisión periódica y predeterminada de precios solo se podrá llevar a cabo 
en los contratos de obra, en los contratos de suministros de fabricación de armamento 
y equipamiento de las Administraciones Públicas, en los contratos de suministro de 
energía y en aquellos otros contratos en los que el  período de recuperación de la 
inversión sea igual o superior a cinco años.
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CLÁUSULA SÉPTIMA. Plazo de Ejecución del Contrato

 

La duración prevista del contrato de prestación de servicios comenzará en la 
fecha de la formalización del contrato y finalizará el 15 de diciembre de 2025.

CLÁUSULA OCTAVA. Acreditación de la Aptitud para Contratar

La  capacidad  de  obrar de  los  empresarios  y  la  no  concurrencia  de 
prohibiciones  de  contratar se  acreditará  mediante  la  inscripción  en  el  Registro 
Oficial de Licitadores y Empresas Clasificadas del Sector Público.

La inscripción en el Registro Oficial de Licitadores y Empresas Clasificadas del 
Sector Público acredita, a tenor de lo en él reflejado y salvo prueba en contrario, las 
condiciones de aptitud del empresario en cuanto a su personalidad y capacidad de 
obrar,  representación,  habilitación profesional  o empresarial,  solvencia económica y 
financiera y técnica o profesional,  clasificación y demás circunstancias inscritas, así 
como la concurrencia o no concurrencia de las prohibiciones de contratar que deban 
constar en el mismo.

En  este  procedimiento  y  de  conformidad  con  lo  establecido  en  el  artículo 
159.6.b) de la LCSP, SE EXIME A LOS LICITADORES DE LA ACREDITACIÓN DE 
LA SOLVENCIA ECONÓMICA Y FINANCIERA Y TÉCNICA O PROFESIONAL. Sin 
perjuicio del cumplimiento de lo establecido en los Pliegos de Prescripciones Técnicas 
(PPT-Bases Reguladoras para la Prestación del Servicio Cláusula 5ª).

El artículo 159 de la Ley 9/2017, de Contratos del Sector Público, establece un 
requisito  de  obligado  cumplimiento  en  la  tramitación  del  procedimiento  abierto 
simplificado cual es que todos los licitadores que se presenten a licitaciones realizadas 
a  través  de  este  procedimiento  deberán  estar  inscritos  en  el  Registro Oficial  de 
Licitadores y Empresas Clasificadas del Sector Público, o cuando proceda, en el 
Registro  Oficial  de  la  correspondiente  Comunidad  Autónoma,  en  la  fecha  final  de 
presentación de las proposiciones.

CLÁUSULA NOVENA. Clasificación del Contratista

Dada la cuantía del presente contrato no es preceptiva la acreditación de la 
clasificación del contratista.

CLÁUSULA  DÉCIMA.  Presentación  de  Proposiciones  y  Documentación 
Administrativa
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Condiciones previas.

Las  proposiciones  de  los  interesados  deberán  ajustarse  a  los  pliegos  y 
documentación  que  rigen  la  licitación,  y  su  presentación  supone  la  aceptación 
incondicionada  por  el  empresario  del  contenido  de la  totalidad  de sus cláusulas  o 
condiciones, sin salvedad o reserva alguna.

Cada entidad licitadora no podrá presentar más de una proposición, ni suscribir 
ninguna propuesta en unión temporal con otros si lo ha hecho individualmente o figurar 
en más de una unión temporal.  La infracción de estas normas dará lugar  a la  no 
admisión de todas las propuestas por él suscritas.

Lugar y plazo de presentación de ofertas.

Considerando que operan las excepciones a la tramitación electrónica a las que 
se  refieren  los  apartados  3  y  4  de  la  Disposición  Adicional  15ª  y  la  Disposición 
Adicional 16ª LCSP, la presentación se realizará de la siguiente forma:

Lugar:  Las proposiciones deberán ser presentadas en sobre cerrado, formato 
papel, en las instalaciones de la Asociación Grupo de Acción Local Sierra Norte de 
Madrid (en adelante GALSINMA), donde se ubica  el registro general de entrada de 
documentos de GALSINMA, sito en la calle Las Escuelas, número 5, del municipio de 
Cabanillas de la Sierra (Madrid), código postal 28721, teléfono 91.843.93.94, de lunes 
a viernes no festivos, de 10:00 horas a 14:00 horas.

Plazo: El plazo de presentación de proposiciones será de diez días hábiles a 
contar desde el día siguiente al de la publicación del anuncio en el Boletín Oficial de la 
Comunidad de Madrid (BOCM) y en el Perfil del Contratante de la Sede Electrónica de 
GALSINMA: http://www.galsinma.org. De 10:00 a 14:00 horas, de lunes a viernes no 
festivos.

En  esa misma página  web se  encuentra  el  Perfil  del  Contratante,  donde  se 
ofrecerá  la  información  relativa  a  la  convocatoria  de  licitación  de  este  contrato, 
incluyendo  los  Pliegos  de  Cláusulas  Administrativas  Particulares,  los  Pliegos  de 
Prescripciones Técnicas y documentación complementaria, en su caso. 

Cuando las proposiciones se envíen por correo, el empresario deberá justificar la 
fecha  de  imposición  del  envío  en  la  oficina  de  Correos  y  anunciar  al  órgano  de 
contratación la remisión de la oferta mediante el envío de un correo electrónico a la 
dirección  administracion@galsinma.org, en el  mismo día,  consignándose el  número 
del expediente, título completo del objeto del contrato y nombre del licitador.

La acreditación de la  recepción del  referido correero electrónico se efectuará 
mediante  diligencia  extendida  en  el  mismo  por  el  titular  de  la  Secretaría  del 
GALSINMA. Sin la concurrencia de ambos requisitos, no será admitida la proposición 
si es recibida por el órgano de contratación con posterioridad a la fecha de terminación 
del plazo señalado en el anuncio de licitación. En todo caso, transcurridos cinco días 
siguientes  a  esa  fecha  sin  que  se  haya  recibido  la  documentación,  esta  no  será 
admitida.
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Una vez entregada o remitida la documentación, no podrá ser retirada, salvo que 
la retirada de la proposición esté justificada. Terminado el plazo de recepción, el titular 
de la Secretaría del GALSINMA expedirá certificación relacionada de los licitadores 
presentados  o,  en  su  caso,  de  la  ausencia  de  licitadores,  que  se  incorporará  al 
expediente.

Forma de presentación de las ofertas.

 Cuando la documentación sea enviada por correo se estará a lo dispuesto 
en el artículo 80.4 RGLCAP.

 Las  proposiciones  serán  secretas,  no  pudiendo  divulgar  el  órgano  de 
contratación la información facilitada por los licitadores que hayan designado 
como confidencial.

 Cada licitador no podrá suscribir más de una proposición para el presente 
contrato. Tampoco podrá suscribir ninguna propuesta en unión temporal con 
otros si lo ha hecho individualmente. La infracción de esta norma dará lugar 
a la no admisión de todas las propuestas por él suscritas.

 La presentación de proposiciones supone la aceptación incondicional por el 
empresario  del  contenido  de  la  totalidad  de  las  cláusulas  o  condiciones 
previstas  en  los  pliegos  que  rigen  este  contrato,  sin  salvedad  o  reserva 
alguna.

 La infracción de estas normas dará  lugar  a la  no admisión de todas las 
propuestas por él suscritas.

 La presentación de una proposición supone la aceptación incondicionada por 
el empresario de las cláusulas del presente Pliego.

 Los documentos para incluir en cada sobre deberán ser originales o copias 
autentificadas, conforme a la normativa en vigor.

 Las proposiciones para tomar parte en la  licitación se presentarán en un 
único sobre cerrado, firmado por el licitador y con indicación del domicilio a 
efectos  de notificaciones,  teléfono y  dirección  de correo electrónico  para 
recibir notificaciones.

 La  denominación  del  ÚNICO  sobre  es  la  siguiente:  Sobre  «A-B»: 
Documentación Administrativa - Proposición Económica.

 Contenido de las proposiciones.

Las proposiciones para tomar parte en la licitación se presentarán en ÚNICO 
sobre cerrado, firmado por el licitador, en los que se hará constar la denominación del 
sobre y la leyenda “Proposición para licitar a la contratación del servicio Estudio 
de compost y muestras en granjas para aumentar la biomasa forestal.”.

La denominación del ÚNICO sobre es la siguiente:
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Proyecto EcoForGaM cuenta con el apoyo de la Fundación Biodiversidad del Ministerio para la 
Transición Ecológica y el Reto Demográfico (MITECO) en el marco del Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia (PRTR), financiado por la Unión Europea – NextGenerationEU

Sobre A-B: Documentación Administrativa - Proposición Económica. Los 
documentos que incluir en este sobre deberán ser originales o copias autentificadas, 
conforme  a  la  Legislación  en  vigor.  Dentro  del  sobre,  se  incluirán  los  siguientes 
documentos, así como una relación numerada de los mismos:

SOBRE ÚNICO «A-B»

DOCUMENTACIÓN ADMINISTRATIVA Y PROPOSICIÓN ECONÓMICA

a) Declaración Responsable del licitador  indicativa del cumplimiento de las 
condiciones  establecidas  legalmente  para  contratar  con  la  Administración.  La 
declaración responsable se presentará conforme al siguiente modelo:

“ D/Dª__________________, con domicilio a efectos de notificaciones en _________, 
______________, n.º ___, con NIF n.º _________, en representación de la Entidad 
__________,  en  mi  calidad  de_________,  con  NIF  n.º  _________,  enterado  del 
expediente para la  contratación del  servicio de Estudio de compost  y muestras en 
granjas  para  aumentar  la  biomasa  forestal  por  procedimiento  abierto  simplificado 
abreviado, anunciado en el BOCM y en el Perfil del Contratante de GALSINMA, hago 
constar que conozco el Pliego que sirve de base al contrato y lo acepto íntegramente, 
tomando parte de la licitación y DECLARA BAJO SU RESPONSABILIDAD:

PRIMERO. Que se dispone a participar en la contratación de la ejecución del servicio 
de Estudio de compost y muestras en granjas para aumentar la biomasa forestal.

SEGUNDO. Que cumple  con todos los requisitos  previos  exigidos  por  el  apartado 
primero del artículo 140 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 
Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del 
Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 
2014 para ser adjudicatario del contrato de servicio de Estudio de compost y muestras 
en granjas para aumentar la biomasa forestal, en concreto:

 Que  posee  personalidad  jurídica  y,  en  su  caso,  representación.  Que  la 
sociedad está válidamente constituida y que conforme a su objeto social puede 
presentarse a la licitación, así como que el firmante de la declaración ostenta la 
debida representación para la presentación de la proposición y de aquella.

 Que, en su caso, cuenta con los requisitos de solvencia económica, financiera 
y técnica o profesional.

 Que no está incurso en una prohibición para contratar de las recogidas en el 
artículo  71 de la  Ley  9/2017,  de 8  de  noviembre,  de Contratos  del  Sector 
Público por sí misma ni por extensión como consecuencia de la aplicación del 
apartado  3  de  dicha  Ley,  y  se  halla  al  corriente  del  cumplimiento  de  sus 
obligaciones  tributarias  y  con  la  Seguridad  Social  impuestas  por  las 
disposiciones vigentes.
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Promoviendo la Bioeconomía Forestal en socio ecosistemas de montaña 
a través de la puesta en valor de los sistemas silvopastoriles locales, de 
las comunidades rurales que los sustentan y los beneficios ambientales 
que aportan, como estrategia resiliente de sostenibilidad y adaptación 

al cambio climático

Proyecto EcoForGaM cuenta con el apoyo de la Fundación Biodiversidad del Ministerio para la 
Transición Ecológica y el Reto Demográfico (MITECO) en el marco del Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia (PRTR), financiado por la Unión Europea – NextGenerationEU

 Que se somete a la Jurisdicción de los Juzgados y Tribunales españoles de 
cualquier  orden, para todas las incidencias que de modo directo o indirecto 
pudieran surgir del contrato, con renuncia, en su caso, al fuero jurisdiccional 
extranjero que pudiera corresponder al licitador.  [Solo en caso de empresas 
extranjeras].

 Que  la  dirección  de  correo  electrónico  en  que  efectuar  notificaciones  es 
____________________.

TERCERO. Que la empresa que represento: (indicar a ó b)

a) No pertenece a ningún grupo de empresas.

b) Pertenece al grupo de empresas denominado: _________________

En este último caso deberá indicar:

No concurren a la licitación otras empresas del Grupo que se encuentren en 
alguno de los supuestos del artículo 42.1 del Código de Comercio.

Concurren  a  la  licitación  otras  empresas  del  Grupo  que  se  encuentren  en 
alguno de los supuestos del artículo 42.1 del Código de Comercio. (Indicar nombre de 
las otras empresas).

1.- _______________

2.- _______________

3.- _______________

CUARTO. Que se compromete a acreditar la posesión y validez de los documentos a 
que se hace referencia en el apartado segundo de esta declaración, en caso de que 
sea propuesto como adjudicatario del contrato o en cualquier momento en que sea 
requerido para ello.

Y para que conste, firmo la presente declaración.

En ________________, a ___ de ________ de 2025.

Firma del declarante,

Fdo.: ________________”

En  caso  de  que  la  adscripción  de  medios  exigida  se  cumpla  con  medios 
externos al licitador, deberá presentarse una declaración responsable por el licitador y 
por cada uno de los medios adscritos a la ejecución del contrato.

Si varias empresas concurren constituyendo una unión temporal, cada una de 
las que la componen deberá acreditar su personalidad y capacidad, presentando todas 
y cada una la correspondiente declaración responsable, conforme al siguiente modelo:
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que aportan, como estrategia resiliente de sostenibilidad y adaptación 
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Proyecto EcoForGaM cuenta con el apoyo de la Fundación Biodiversidad del Ministerio para la 
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“DECLARACIÓN RESPONSABLE - UNIÓN TEMPORAL DE EMPRESAS

D./Dª __________, con DNI nº _______ en nombre propio/ en representación de 
____________, D./Dª _________, con DNI nº ___________ en nombre propio/ en 
representación  de  ________  y  D./Dª  _______________________,  con  DNI  nº 
_________, en nombre propio/ en representación de ____________________, con 
NIF nº  _______,  enterados de la  licitación para la  adjudicación  del  contrato de 
servicio de Estudio de compost y muestras en granjas para aumentar la biomasa 
forestal, y vistos los requisitos exigidos en el Pliego de Cláusulas Administrativas.

DECLARO BAJO MI RESPONSABILIDAD:

En caso de resultar adjudicatario del contrato, procederemos a constituir una Unión 
Temporal  de  Empresas,  con  el  porcentaje  de  participación  que  se  indica  a 
continuación, de conformidad con el art. 69 de la LCSP, y formalizarse en Escritura 
Pública.

ENTIDAD

D./Dª ___________ Porcentaje: ____

Fdo.: ___________

ENTIDAD

D. /Dª______________ Porcentaje:____

Fdo.: ___________

Adicionalmente  se aportará  el  compromiso de constituir  la  unión  temporal  por 
parte de los empresarios que sean parte de la misma de conformidad con lo exigido en 
el apartado 3 del artículo 69 de la LCSP.

Además de la declaración responsable referida, las empresas extranjeras deberán 
aportar una declaración de sometimiento a la jurisdicción de los juzgados y tribunales 
españoles  de  cualquier  orden,  para  todas  las  incidencias  que  de  modo  directo  o 
indirecto pudieran surgir del contrato, con renuncia, en su caso, al fuero jurisdiccional 
extranjero que pudiera corresponder al licitante.

El órgano de contratación podrá pedir a los candidatos o licitadores que presenten 
la  totalidad  o  una  parte  de  los  documentos  justificativos,  cuando  consideren  que 
existen  dudas  razonables  sobre  la  vigencia  o  fiabilidad  de  la  declaración,  cuando 
resulte necesario para el buen desarrollo del procedimiento y, en todo caso, antes de 
adjudicar el contrato.

b) Proposición económica.

Se presentará conforme al siguiente modelo:

«  D./Dª__________________,  con  domicilio  a  efectos  de  notificaciones  en 
_________, ______________, n.º ___, con NIF n.º _________, en representación de 
la entidad ________________, con NIF n.º _________, enterado del expediente para 
la  contratación  del  servicio  de  Estudio  de  compost  y  muestras  en  granjas  para 
aumentar  la  biomasa  forestal  por  procedimiento  abierto  simplificado  sumario, 
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anunciado en el BOCM y en el Perfil del Contratante de GALSINMA, hago constar que 
conozco el Pliego que sirve de base al contrato y lo acepto íntegramente, tomando 
parte de la licitación y comprometiéndome a llevar a cabo el objeto del contrato por el 
importe  de  _________  EUROS  más  el  IVA  correspondiente  que  asciende  a 
_________ EUROS.

En ____________, a ___ de ________ de 2025.

Firma del candidato,

Fdo.: _________________.».

El contenido de la oferta económica será redactado según dicho modelo, sin 
errores  o  tachaduras  que  dificulten  conocer  claramente  lo  que  el  órgano  de 
contratación estime fundamental  para considerar  las  ofertas,  y  que,  de producirse, 
provocarán que la proposición sea rechazada.

Los licitadores habrán de presentar sus proposiciones referidas a la totalidad 
de  las  prestaciones  objeto  del  contrato  y  de  conformidad  con  las  características 
definidas en el presente Pliego y en el de Prescripciones Técnicas.

c)  Documento  de  inscripción  en  el  Registro  Oficial  de  Licitadores  y 
Empresas Clasificadas del Sector Público. 

De conformidad con el artículo 159.4.a) de la LCSP todos los licitadores que se 
presenten a licitaciones realizadas a través del  procedimiento simplificado deberán 
estar inscritos en el Registro Oficial de Licitadores y Empresas Clasificadas del Sector 
Público, o en el Registro Oficial de la correspondiente Comunidad Autónoma, en la 
fecha final de presentación de ofertas siempre que no se vea limitada la concurrencia. 
Dicho documento deberá ir acompañado en todo caso de una declaración responsable 
en la que el licitador manifieste que las circunstancias reflejadas en el mismo no han 
experimentado variación.

d). Fotocopia del DNI del representante

e).  Certificado de Titularidad de Cuenta expedido por la entidad financiera.

f). Certificados de hallarse al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones 
tributarias y con la Seguridad Social.

CLÁUSULA DECIMOPRIMERA. Criterios de Adjudicación

Para la valoración de las proposiciones y la determinación de la mejor oferta se 
atenderá al criterio de adjudicación en base al mejor precio.

PROPUESTA ECONÓMICA MÁS VENTAJOSA: Este criterio se valorará con 
una puntuación máxima de 100 puntos y se utilizará la fórmula que se detalla 
a continuación:
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Proyecto EcoForGaM cuenta con el apoyo de la Fundación Biodiversidad del Ministerio para la 
Transición Ecológica y el Reto Demográfico (MITECO) en el marco del Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia (PRTR), financiado por la Unión Europea – NextGenerationEU

PB x 100 (máximo de puntos) / P (Propuesta)

PB = Propuesta de la oferta económica más baja

CLÁUSULA DECIMOSEGUNDA. Admisibilidad de Variantes

No se admiten variantes.

CLÁUSULA DECIMOTERCERA. Adjudicación en caso de Empates

Resolución de empates. El empate entre varias ofertas tras la aplicación de los 
criterios de adjudicación del contrato se resolverá mediante la aplicación por orden de 
los criterios sociales señalados en el artículo 147.2 de la LCSP, referidos al momento 
de finalizar el plazo de presentación de ofertas:

a)  Mayor  porcentaje  de  trabajadores  con  discapacidad  o  en  situación  de 
exclusión social en la plantilla de cada una de las empresas, primando en caso 
de igualdad, el mayor número de trabajadores fijos con discapacidad en plantilla, 
o el mayor número de personas trabajadoras en inclusión en la plantilla.

b) Menor porcentaje de contratos temporales en la plantilla de cada una de las 
empresas.

c) Mayor porcentaje de mujeres empleadas en la plantilla de cada una de las 
empresas.

d) El sorteo, en caso de que la aplicación de los anteriores criterios no hubiera 
dado lugar a desempate.

La documentación acreditativa de los criterios de desempate a que se refiere el 
presente apartado será aportada por los licitadores en el momento en que se produzca 
el empate, y no con carácter previo.

CLÁUSULA DECIMOCUARTA. Mesa de Contratación

De  conformidad  con  lo  establecido  en  el  artículo  326  y  en  la  disposición 
adicional  décimo cuarta de la LCSP, se constituirá una mesa de contratación para 
asistir  al  órgano de contratación y que será competente para la  valoración de las 
proposiciones.

La Mesa de contratación será el órgano competente para efectuar la valoración 
de las ofertas y  calificar  la  documentación administrativa,  y  actuará conforme a lo 
previsto en el artículo 326 de la LCSP y en el Real Decreto 817/2009, de 8 de mayo, 
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por el que se desarrolla parcialmente la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos 
del Sector Público, desarrollando las funciones que en estos se establecen. 

La Mesa de Contratación estará integrada por el Presidente y los Vocales que 
en cada caso se determinen, uno de los cuales ejercerá la función de Secretario, sin 
que su número, en total, sea inferior a tres. Deberá existir necesariamente entre los 
Vocales, el Responsable Económico Financiero de GALSINMA.

La Presidencia de la Mesa será ostentada por el Presidente de GALSINMA o 
por la persona en la que delegue. 

El  Secretario  será  designado  entre  los  miembros de la  Mesa,  con carácter 
previo al ejercicio de su actividad en cada convocatoria.

Serán funciones del Presidente dirigir  los trámites a realizar por la Mesa de 
Contratación  y  formalizar  la  documentación  correspondiente  a  la  tramitación  del 
proceso de licitación. 

Serán funciones del Secretario, redactar las Actas en las que se recojan las 
actuaciones realizadas y firmar las mismas con el Visto Bueno del Presidente, dando 
legitimidad a los trámites realizados. 

Todos  los  miembros  de  la  mesa  tendrán  voz  y  voto,  excepción  hecha  del 
Secretario,  que sólo  tendrá  voz.  No  obstante,  si  la  misma persona actuase como 
Secretario  de la  mesa y como Vocal,  tendrá voto en esta última condición.  A sus 
reuniones podrán incorporarse los asesores que resulten necesarios,  que actuarán 
con voz, pero sin voto. 

Para  la  válida  constitución  de la  mesa deberán  estar  presentes la  mayoría 
absoluta de sus miembros y, en todo caso, el Presidente, el Secretario y el Vocal o los 
Vocales  que  tengan  atribuidas  las  funciones  correspondientes  al  asesoramiento 
jurídico y al control económico- presupuestario de GALSINMA.

Su composición se publicará a través del perfil  de contratante al publicar el 
anuncio de licitación o bien se hará pública con carácter previo a su constitución a 
través de un Anuncio específico en el citado perfil.

CLÁUSULA DECIMOQUINTA. Apertura de Ofertas

La Mesa de Contratación se constituirá dentro de los cinco días hábiles tras la 
finalización del plazo de presentación de las proposiciones. La mesa de contratación 
procederá a la apertura del ÚNICO SOBRE «A-B», que contiene la documentación 
administrativa y la proposición económica.

Tras la lectura de las proposiciones, y previa exclusión de las ofertas que no 
cumplan los requerimientos, la Mesa procederá a la evaluación y clasificación de las 
ofertas.
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A la vista del resultado, la Mesa de Contratación propondrá al adjudicatario del 
contrato.

Realizada la propuesta de adjudicación, la mesa de contratación procederá, en 
el  mismo  acto,  a  comprobar  en  el  Registro  Oficial  de  Licitadores  y  Empresas 
Clasificadas  que  la  empresa  está  debidamente  constituida,  que  el  firmante  de  la 
proposición  tiene  poder  bastante  para  formular  la  oferta,  ostenta  la  solvencia 
económica, financiera y técnica o, en su caso la clasificación correspondiente y no 
está incursa en ninguna prohibición para contratar.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 139.1 de la LCSP, la presentación 
de las proposiciones supone la autorización a la mesa y al órgano de contratación para 
consultar  los  datos  recogidos  en  el  Registro  Oficial  de  Licitadores  y  Empresas 
Clasificadas del Sector Público o en las listas oficiales de operadores económicos en 
un Estado miembro de la Unión Europea.

CLÁUSULA DECIMOSEXTA. Requerimiento de la Documentación

En  su  caso,  y  de  conformidad  con  la  normativa  general  en  materia  de 
subsanación de proposiciones, el servicio correspondiente del órgano de contratación 
requerirá al propuesto como adjudicatario,  mediante comunicación electrónica,  para 
que, dentro del plazo de tres días a contar desde el siguiente a aquél en que hubiera 
recibido el requerimiento, presente la documentación justificativa del cumplimiento de 
los requisitos previos a que hace referencia el artículo 140.1 de la LCSP, así como de 
disponer  efectivamente  de  los  medios  que  se  hubiese  comprometido  a  dedicar  o 
adscribir a la ejecución del contrato conforme al artículo 76.2 de la LCSP en concreto, 
y ello en base al artículo 81.2 del Reglamento General de la Ley de Contratos de las 
Administraciones Públicas, aprobado por Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre y 
del  artículo  141.2  de  la  LCSP,  así  como  en  el  informe  la  Junta  Consultiva  de 
Contratación Pública del Estado en el Informe evacuado en Expediente 5/2020, de 29 
de julio de 2020, de la Junta Consultiva de Contratación Pública del Estado, sobre 
procedimiento abierto simplificado, al  concluir  que “el  plazo de subsanación de las 
proposiciones  en  el  procedimiento  abierto  simplificado  ha  de  ser  de  tres  días 
naturales”, conclusión extrapolable al procedimiento abierto simplificado sumario, dada 
la supletoriedad del meramente simplificado sobre este último, se podrá requerir a los 
licitadores la aportación de los correspondientes documentos que sean subsanables.

De no cumplimentarse adecuadamente el requerimiento en el plazo señalado, se 
entenderá que el  licitador  ha retirado su oferta, procediéndose a recabar la misma 
documentación al licitador siguiente, por el orden en que hayan quedado clasificadas 
las ofertas.
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a través de la puesta en valor de los sistemas silvopastoriles locales, de 
las comunidades rurales que los sustentan y los beneficios ambientales 
que aportan, como estrategia resiliente de sostenibilidad y adaptación 

al cambio climático

Proyecto EcoForGaM cuenta con el apoyo de la Fundación Biodiversidad del Ministerio para la 
Transición Ecológica y el Reto Demográfico (MITECO) en el marco del Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia (PRTR), financiado por la Unión Europea – NextGenerationEU

 CLÁUSULA DECIMOSÉPTIMA. Garantía Definitiva

No se requiere la constitución de garantía definitiva, de acuerdo con lo previsto 
en el artículo 159.6.f) de la LCSP.

CLÁUSULA DECIMOCTAVA. Adjudicación del Contrato

En un  plazo  de  no  superior  a  cinco  días  desde  la  apertura  de  ofertas,  se 
procederá a adjudicar el contrato a favor del licitador propuesto como adjudicatario. La 
adjudicación  deberá  ser  motivada  y  se  notificará  a  los  candidatos  o  licitadores, 
debiendo ser publicada en el perfil de contratante en el plazo de quince días.

En ningún caso podrá declararse desierta una licitación cuando exija alguna 
oferta o proposición que sea admisible de acuerdo con los criterios que figuren en el 
pliego.

CLÁUSULA DECIMONOVENA. Formalización de contrato

El contrato se perfecciona con su formalización. La formalización del contrato se 
efectuará  mediante  la  firma/conformidad  de  aceptación  por  el  contratista  de  la 
resolución de adjudicación.

En el supuesto de que no se diese la conformidad/aceptación se adjudicará al 
siguiente licitador por el orden en que hubieran quedado clasificadas las ofertas, previa 
presentación de la documentación establecida en el apartado 2 del artículo 150 de la 
LCSP.

El  contratista  podrá  solicitar  que  el  contrato  se  eleve  a  escritura  pública, 
corriendo de su cargo los correspondientes gastos.

Cuando por causas imputables al adjudicatario no se hubiese formalizado el 
contrato  dentro  del  plazo  indicado  se  le  exigirá  el  importe  del  tres  por  ciento  del 
presupuesto base de licitación, IVA excluido, en concepto de penalidad.

La formalización del contrato se publicará en un plazo no superior a quince días 
en el Perfil del Contratante de GALSINMA.

Una  vez  perfeccionado  el  contrato,  el  órgano  de  contratación  sólo  podrá 
introducir modificaciones en el mismo por razones de interés público, en los supuestos 
y con los límites establecidos en los artículos 204 y 205 LCSP. Estas modificaciones 
deberán  ser  acordadas  por  el  órgano  de  contratación,  previa  tramitación  del 
procedimiento oportuno, formalizarse en documento administrativo, y publicarse en el 
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perfil de contratante y en el Diario Oficial de la Unión Europea si el contrato está sujeto 
a regulación armonizada.

CLÁUSULA VIGÉSIMA. Derechos y Obligaciones del Adjudicatario

Abonos al contratista.

El  pago de la  prestación realizada  se efectuará a  la  realización del  mismo 
previa  presentación  de  factura  debidamente  conformada,  y  en  los  tres  plazos 
contemplados en el PPT-Bases Reguladoras para la Prestación del Servicio Cláusula 
7ª.

En la factura se incluirán, además de los datos y requisitos establecidos en el 
Real Decreto 1619/2012, de 30 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento 
por el que se regulan las obligaciones de facturación, los siguientes extremos previstos 
en el apartado segundo de la Disposición adicional trigésimo-segunda de la LCSP, así 
como en la normativa sobre facturación electrónica:

a) Que el órgano de contratación es la Junta Directiva de GALSINMA.

b) Que el destinatario es GALSINMA.

El contratista deberá presentar la factura en un registro administrativo en el 
plazo de 30 días desde la fecha de la prestación, en el caso de servicios de tracto 
sucesivo las facturas deberán presentarse en el plazo máximo de 10 días desde la 
realización  de  la  prestación  en  el  periodo  de  que  se  trate.  La  factura  deberá 
presentarse en formato electrónico en los supuestos que fija la Ley 25/2013, de 27 de 
diciembre, de Impulso a la Factura Electrónica y Creación del Registro Contable de 
Facturas del Sector Público, en estos casos la presentación de la factura en el Punto 
General de Acceso equivale a la presentación en un registro administrativo.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 198 de la LCSP, la Administración 
tendrá obligación de abonar el precio dentro de los treinta días siguientes a la fecha de 
aprobación de los documentos que acrediten la conformidad de la prestación realizada 
con lo dispuesto en el contrato, sin perjuicio de lo establecido en el en el apartado 4 
del artículo 210 de la misma Ley, y si se demorase, deberá abonar al contratista, a 
partir  del cumplimiento de dicho plazo de treinta días los intereses de demora y la 
indemnización por los costes de cobro en los términos previstos en la Ley 3/2004, de 
29 de diciembre, por la que se establecen medidas de lucha contra la morosidad en 
las operaciones comerciales.

Para  que  haya  lugar  al  inicio  del  cómputo  de  plazo  para  el  devengo  de 
intereses, el contratista deberá haber cumplido la obligación de presentar la factura 
ante  el  registro  administrativo  correspondiente  en  los  términos  establecidos  en  la 
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normativa vigente sobre factura electrónica, en tiempo y forma, en el plazo de treinta 
días desde la fecha de entrega efectiva de las mercancías o la prestación del servicio.

Por otra parte, la Administración deberá aprobar los documentos que acrediten 
la conformidad con lo dispuesto en el correspondiente contrato, dentro de los treinta 
días siguientes a la prestación realizada.

Obligaciones laborales, sociales y de transparencia.

El contratista está obligado al cumplimiento de la normativa vigente en materia 
laboral  y  de  seguridad  social.  Asimismo,  está  obligado  al  cumplimiento  del  Real 
Decreto  Legislativo  1/2013,  de  29  de  noviembre,  por  el  que  se  aprueba  el  texto 
refundido de la Ley General de derechos de las personas con discapacidad y de su 
inclusión social, de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva 
de mujeres y hombres, de la Ley 31/1995, sobre Prevención de Riesgos Laborales, y 
del Reglamento de los Servicios de Prevención, aprobado por Real Decreto 39/1997, 
de 17 de enero, así como de las normas que se promulguen durante la ejecución del 
contrato.

La empresa contratista está obligada  a cumplir  durante todo el  periodo de 
ejecución del contrato las normas y condiciones fijadas en el convenio colectivo de 
aplicación,  si  bien  en  todo  caso,  el  adjudicatario  estará  obligado  a  cumplir  las 
condiciones salariales de los trabajadores conforme al Convenio Colectivo sectorial de 
aplicación.

Asimismo,  de  conformidad  con  lo  establecido  en  el  artículo  4  de  la  Ley 
19/2013,  de  9  de  diciembre,  de  transparencia,  acceso  a  la  información  y  buen 
gobierno, el adjudicatario del contrato está obligado a suministrar a la Administración, 
previo  requerimiento,  toda  la  información  necesaria  para  el  cumplimiento  de  las 
obligaciones previstas en la citada norma, así como en aquellas normas que se dicten 
en el ámbito municipal.

Plazo de garantía.

El objeto del contrato quedará sujeto a un plazo de garantía de 6 MESES, a 
contar desde la fecha de recepción o conformidad del trabajo, plazo durante el cual la 
Administración  podrá  comprobar  que  el  servicio  realizado  se  ajusta  a  las 
prescripciones establecidas para su ejecución y cumplimiento y a lo estipulado en el 
presente Pliego y en el de Prescripciones Técnicas. Transcurrido el plazo de garantía 
sin que se hayan formulado reparos a los trabajos ejecutados, quedará extinguida la 
responsabilidad del contratista.

Si  durante  el  plazo  de  garantía  se  acreditase  a  la  existencia  de  vicios  o 
defectos  en  los  trabajos  efectuados  el  órgano  de  contratación  tendrá  derecho  a 
reclamar al contratista la subsanación de los mismos.

Gastos exigibles al contratista.
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Son de cuenta del Contratista los gastos del anuncio o anuncios de licitación 
en el Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid, y en su caso, de la adjudicación y 
formalización del  contrato,  así  como cualesquiera otros que resulten de aplicación, 
según las disposiciones vigentes en la forma y cuantía que éstas señalen. 

Obligaciones  relativas  a  la  gestión  de  permisos,  licencias  y 
autorizaciones.

El  contratista  estará  obligado,  salvo  que  el  órgano  de  contratación  decida 
gestionarlo por sí mismo y así se lo haga saber de forma expresa, a gestionar los 
permisos, licencias y autorizaciones establecidas en las ordenanzas municipales y en 
las normas de cualquier otro organismo público o privado que sean necesarias para el 
inicio, ejecución y entrega del servicio, solicitando de la Administración los documentos 
que para ello sean necesarios.

Además de las obligaciones generales derivadas del régimen jurídico del 
presente contrato, son obligaciones específicas del contratista las siguientes:

- El contratista está obligado a dedicar o adscribir a la ejecución del contrato 
los medios personales o materiales suficientes para ello.

- El adjudicatario no tendrá derecho a indemnización por causa de pérdidas, 
averías  o  perjuicios  ocasionados  en  los  bienes  antes  de  su  entrega  a  la 
Administración, salvo que ésta hubiere incurrido en mora al recibirlos.

- Gastos exigibles al contratista. Son de cuenta del contratista, los gastos e 
impuestos de la formalización del contrato, así como cualesquiera otros que resulten 
de  aplicación,  según  las  disposiciones  vigentes  en  la  forma  y  cuantía  que  éstas 
señalen.

 -  Son de cuenta del  contratista todos los gastos derivados de la  presente 
licitación, si los hubiera, así como los de formalización del contrato, si éste se elevare 
a escritura pública.

- En las ofertas presentadas por los interesados se entienden comprendidos 
todas las tasas e impuestos, directos e indirectos, y arbitrios municipales que graven la 
ejecución del contrato, que correrán por cuenta del contratista.

- Se consideran también incluidos en la proposición del adjudicatario y en el 
precio del contrato todos los gastos que resultaren necesarios para la ejecución del 
contrato, incluidos los posibles desplazamientos.

-  El  contratista  podrá  ceder  a  un  tercero,  por  cualquiera  de  los  medios 
legalmente establecidos, su derecho a cobrar el precio del contrato, pero para que 
dicha cesión surta efectos, y GALSINNMA expida el mandamiento de pago a favor del 
cesionario, es preciso que se le notifique fehacientemente a ésta última el acuerdo de 
cesión de conformidad con los trámites previstos en la LCSP.

17

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 3
G

Q
D

PW
P5

2K
3X

56
3J

Q
Q

PD
D

YY
6X

 
Ve

rif
ic

ac
ió

n:
 h

ttp
s:

//g
al

si
nm

a.
se

de
le

ct
ro

ni
ca

.e
s/

 
D

oc
um

en
to

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tró
ni

ca
m

en
te

 d
es

de
 la

 p
la

ta
fo

rm
a 

es
Pu

bl
ic

o 
G

es
tio

na
 | 

Pá
gi

na
 1

7 
de

 2
5 



Promoviendo la Bioeconomía Forestal en socio ecosistemas de montaña 
a través de la puesta en valor de los sistemas silvopastoriles locales, de 
las comunidades rurales que los sustentan y los beneficios ambientales 
que aportan, como estrategia resiliente de sostenibilidad y adaptación 

al cambio climático

Proyecto EcoForGaM cuenta con el apoyo de la Fundación Biodiversidad del Ministerio para la 
Transición Ecológica y el Reto Demográfico (MITECO) en el marco del Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia (PRTR), financiado por la Unión Europea – NextGenerationEU

-  Al  término  de  su  participación  en  el  proyecto,  las  personas  participantes 
recibirán un certificado expedido por la empresa adjudicataria, según el modelo que 
deberá  ser  consensuado  por  la  Mancomunidad,  en  el  que  se  hará  constar  la 
ocupación,  la  duración en horas de su participación en el  proyecto y  los módulos 
formativos  cursados.  Cuando  el  participante  haya  completado  su  participación  y 
alcanzado los fines del programa, el certificado de participación se expedirá con la 
calificación de aprovechamiento. En especial, en relación con el Módulo de prevención 
de  riesgos  laborales  básico,  la  empresa  contratista  deberá  emitir  certificación  de 
formación específica en materia de prevención de riesgos laborales según el art.35 
Real Decreto 39/1997, de 17 de enero, por el que se aprueba el Reglamento de los 
Servicios de Prevención, que habilite para el desarrollo de funciones de nivel básico de 
prevención de riesgos laborales en las empresas.

- El contratista está obligado a cumplir todas las obligaciones recogidas en la 
Orden de 8 de mayo de 2023 y la Orden de 26 de mayo de 2023 del Consejero de 
Economía,  Hacienda  y  Empleo  de  la  Comunidad  de  Madrid,  aunque  no  figuren 
expresamente recogidas en los pliegos que rigen la licitación.

CLÁUSULA VIGESIMOPRIMERA. Ofertas anormalmente bajas

Para la identificación de las ofertas incursas en el  supuesto de presunción de 
anormalidad, se aplicarán los umbrales establecidos en el artículo 85 del Reglamento 
general de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, aprobado por Real 
Decreto 1098/2001, de 12 de octubre (BOE 26/10/2001).

Cuando se hubiera identificado una o varias ofertas incursas en presunción de 
anormalidad, se deberá requerir al licitador o licitadores que las hubieren presentado 
dándoles plazo suficiente para que justifiquen y desglosen razonada y detalladamente 
el bajo nivel de los precios, o de costes, o cualquier otro parámetro en base al cual se 
haya  definido  la  anormalidad  de  la  oferta,  mediante  la  presentación  de  aquella 
información y documentos que resulten pertinentes a estos efectos.

En  todo  caso  se  rechazarán  las  ofertas  anormalmente  bajas  que  vulneren  la 
normativa sobre subcontratación o no cumplan las obligaciones aplicables en materia 
medioambiental,  social  o  laboral,  nacional  o  internacional,  incluyendo  el 
incumplimiento de los convenios colectivos sectoriales vigentes, en aplicación de lo 
establecido en el artículo 201 LCSP.

Se entenderá en todo caso que la justificación no explica satisfactoriamente el 
bajo  nivel  de  los  precios  o  costes  propuestos  por  el  licitador  cuando  esta  sea 
incompleta o se fundamente en hipótesis o prácticas inadecuadas desde el punto de 
vista técnico, jurídico o económico.

En los casos en que se compruebe que una oferta es anormalmente baja debido a 
que el licitador ha obtenido una ayuda de Estado, solo podrá rechazarse la proposición 
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por esta única causa si aquel no puede acreditar que tal ayuda se ha concedido sin 
contravenir las disposiciones comunitarias en materia de ayudas públicas.

En general se rechazarán las ofertas incursas en presunción de anormalidad si 
están basadas en hipótesis o prácticas inadecuadas desde una perspectiva técnica, 
económica o jurídica.

A la vista de las justificaciones de los contratistas cuya oferta haya sido clasificada 
como  desproporcionada  y  del  informe  técnico  que  las  analice,  el  órgano  de 
contratación resolverá motivadamente la admisión de la oferta o su exclusión.

CLÁUSULA VIGESIMOSEGUNDA. Plazo de Garantía

El  presente  contrato quedará sujeto  a un plazo de garantía de seis  meses 
contados a partir del momento en que la GALSINMA presente ante la Administración 
la justificación de la subvención concedida,  plazo durante el  cual la Administración 
podrá comprobar que el trabajo realizado se ajusta a las prescripciones establecidas 
para su ejecución y cumplimiento y a lo estipulado en el presente Pliego y en el de 
Prescripciones Técnicas. 

Transcurrido el plazo de garantía sin que se hayan formulado reparos a los 
trabajos ejecutados, quedará extinguida la responsabilidad del contratista.

Si  durante  el  plazo  de  garantía  se  acreditase  a  la  existencia  de  vicios  o 
defectos  en  los  trabajos  efectuados  el  órgano  de  contratación  tendrá  derecho  a 
reclamar al contratista la subsanación de los mismos o la indemnización económica 
que corresponda.

CLÁUSULA VIGESIMOTERCERA. Ejecución del Contrato

Condiciones Especiales de Ejecución del Contrato.

De conformidad con lo previsto en el artículo 202 de la LCSP, se establecen las 
siguientes  condiciones  especiales  de  ejecución  de  carácter  social,  ético  o 
medioambiental:

1. La empresa contratista durante la ejecución del contrato aplicará, a la totalidad 
de la plantilla adscrita al mismo, las condiciones de trabajo establecidas por el 
último convenio colectivo sectorial y territorial en vigor en el que se encuadre la 
prestación contractual o, en su caso, el convenio de empresa vigente que mejore 
lo  dispuesto  en  el  citado  convenio  colectivo,  en  cuyo  caso  aplicará  el  de 
empresa.
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al cambio climático

Proyecto EcoForGaM cuenta con el apoyo de la Fundación Biodiversidad del Ministerio para la 
Transición Ecológica y el Reto Demográfico (MITECO) en el marco del Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia (PRTR), financiado por la Unión Europea – NextGenerationEU

2. La empresa adjudicataria deberá mantener las condiciones de trabajo de la 
plantilla adscrita al contrato durante toda su vigencia, incluidas las prórrogas, en 
los términos del convenio colectivo que resulte de aplicación al presentarse la 
oferta, aunque el mismo pierda posteriormente vigencia como consecuencia de 
la ultractividad. Asimismo, deberá introducir cualquier mejora sobre la legislación 
laboral básica aplicable en virtud del convenio colectivo en vigor. 

3.  La empresa contratista fomentará  entre su  personal  adscrito  al  servicio  el 
reciclaje  de  los  residuos  mediante  su  adecuada  separación,  en  especial  los 
envases y embalajes usados. 

4.  La  empresa  contratista  aplicará  medidas  que  fomenten  la  igualdad  entre 
mujeres y hombres en el trabajo con la finalidad de eliminar las desigualdades 
entre el hombre y la mujer. 

5. La empresa contratista aplicará medidas de conciliación de la vida laboral y 
familiar  de  las  personas  empleadas  para  la  prestación  de  los  servicios 
contratados. 

El incumplimiento de estas condiciones especiales podrá ser considerado como 
infracción grave a los efectos establecidos en la letra c) del apartado 2 del artículo 71 
de la LCSP.

Además, se establece como condición especial  de ejecución del contrato la 
obligación del contratista de someterse a la normativa nacional y de la Unión Europea 
en materia de protección de datos, advirtiéndose además que esta obligación tiene el 
carácter de obligación contractual esencial de conformidad con lo dispuesto en la letra 
f) del apartado 1 del artículo 211, por lo que su incumplimiento es causa de resolución 
del contrato.

Todas las condiciones especiales  de ejecución serán exigidas  igualmente a 
todos los subcontratistas que participen en la ejecución del contrato.

CLÁUSULA VIGESIMOCUARTA. Responsable del Contrato

En  el  acuerdo  de  adjudicación  del  contrato  se  designará  un  técnico  de 
GALSINMA responsable de la ejecución del contrato, con las funciones que se prevén 
en el artículo 62 de la LCSP, y en concreto las siguientes:

- Realizar el seguimiento material de la ejecución del contrato, para constata 
que el contratista cumple sus obligaciones de ejecución en los términos acordados en 
el contrato.

-  Verificar  el  efectivo  cumplimiento  de  las  obligaciones  del  adjudicatario  en 
materia social,  fiscal y medioambiental,  y en relación con los subcontratistas si  los 
hubiera,  así  como el  cumplimiento  de las  obligaciones  establecidas  en el  contrato 
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supongan  la  aportación  de  documentación  o  la  realización  de  trámites  de  tipo 
administrativo.

-  Promover  las  reuniones  que  resulten  necesarias  al  objeto  de  solucionar 
cualquier incidente que surja en la ejecución del objeto del contrato, sin perjuicio de su 
resolución  por  el  órgano  de  contratación  por  el  procedimiento  contradictorio  que 
establece  el  artículo  97  del  Reglamento  General  de  la  Ley  de  Contratos  de  las 
Administraciones Públicas.

-  Dar  al  contratista  las  instrucciones  oportunas  para  asegurar  el  efectivo 
cumplimiento  del  contrato  en  los  términos  pactados,  que  serán  inmediatamente 
ejecutivas  en  cuanto  puedan  afectar  a  la  seguridad  de  las  personas  o  cuando  la 
demora  en  su  aplicación  pueda  implicar  que  devengan  inútiles  posteriormente  en 
función del desarrollo de la ejecución del contrato; en los demás casos, y en caso de 
mostrar  su disconformidad el  adjudicatario,  resolverá sobre la medida a adoptar el 
órgano de  contratación,  sin  perjuicio  de las  posibles  indemnizaciones  que  puedan 
proceder.

- Proponer la imposición de penalidades por incumplimientos contractuales.

- Informar en los expedientes de reclamación de daños y perjuicios que haya 
suscitado la ejecución del contrato.

CLÁUSULA VIGESIMOQUINTA. Unidad encargada del Seguimiento y Ejecución

De conformidad  con  lo  dispuesto  en  el  artículo  62.1  de  la  LCSP,  la  unidad 
encargada  del  seguimiento  y  ejecución  ordinaria  del  contrato  serán  los  servicios 
técnicos de GALSINMA.

CLÁUSULA VIGESIMOSEXTA. Subcontratación

No se autoriza la subcontratación parcial o total de las prestaciones objeto del 
contrato.

CLÁUSULA VIGESIMOSÉPTIMA. Penalidades por Incumplimiento

Penalidades por incumplimiento o cumplimiento defectuoso de la prestación. El 
incumplimiento  por  parte  del  adjudicatario  de  cualquier  otra  de  sus  obligaciones 
contractuales  o  su  cumplimiento  defectuoso,  conllevará  igualmente  una  multa 
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coercitiva del 10 % del precio del contrato, en función de su mayor o menor gravedad y 
reincidencia.

Las penalizaciones que se impongan al adjudicatario son independientes de la 
obligación  del  contratista  de  indemnizar  por  los  daños  y  perjuicios  que  su 
incumplimiento  ocasione  a  GALSINMA o  a  terceros  con  derecho  a  repetir  contra 
GALSINMA.

En el caso de incumplimientos por parte del adjudicatario de aspectos de su 
oferta, la indemnización que se exigirá al contratista incorporará la diferencia que en 
su caso haya existido entre su oferta y la del siguiente contratista al que se hubiese 
adjudicado  el  contrato  sin  tener  en  cuenta  el  criterio  que  no  ha  cumplido  el 
adjudicatario.

Para  la  imposición  de  estas  penalizaciones  e  indemnizaciones  por 
incumplimientos contractuales se seguirá un expediente contradictorio sumario, en el 
que se concederá al contratista un plazo de alegaciones de cinco días naturales tras 
formularse  la  denuncia.  Dichas  alegaciones  y  el  expediente  de  penalización  será 
resuelto,  previo  informe  del  responsable  del  servicio  e  informe  jurídico,  por  el 
Presidente o en quien delegue.

El  inicio  del  expediente  para  la  imposición  de  estas  penalidades  por 
GALSINMA se realizará en el momento en que tenga conocimiento por escrito de los 
hechos. No obstante, si se estima que el incumplimiento no va a afectar a la ejecución 
material de los trabajos de manera grave o que el inicio del expediente de penalización 
puede perjudicar más a la marcha de la ejecución del contrato que beneficiarla, podrá 
iniciarse dicho expediente en cualquier momento anterior a la terminación del plazo de 
garantía del contrato.

Las  penalidades  e  indemnizaciones  impuestas  serán  inmediatamente 
ejecutivas y se harán efectivas mediante deducción de los pagos correspondientes 
que GALSINMA tenga pendientes de abonar al contratista.

CLÁUSULA VIGESIMOCTAVA. Confidencialidad y tratamiento de datos

El contratista deberá respetar en su integridad el Reglamento (UE) 2016/679 
del Parlamento Europeo y del Consejo de 27 de abril de 2016 relativo a la protección 
de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales (RGPD), 
la Ley Orgánica 3/2018, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos 
digitales, y la normativa complementaria.

Los datos personales de los licitadores, obtenidos por la Administración en el 
presente procedimiento, serán tratados por la Unidad Responsable de la Actividad de 
Tratamiento con la finalidad de tramitar el presente expediente de contratación, así 
como  para  aquellos  otros  fines  identificados  en  la  correspondiente  Actividad  de 
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Tratamiento conforme a lo establecido a la INFORMACIÓN SOBRE PROTECCIÓN 
DE DATOS DE CARÁCTER PERSONAL DE LOS LICITADORES:

 Denominación de la actividad de tratamiento: Gestión de contratos.

 Responsable  del  tratamiento  de  los  datos  personales:  Servicio  de 
Delegado de Protección de Datos de GALSINMA.

 Finalidad del tratamiento: Tramitación de contratos públicos

 Legitimación  para  realizar  el  tratamiento  de  los  datos:  RGPD  6.1.c) 
Tratamiento necesario para el cumplimiento de una obligación legal aplicable al 
responsable del tratamiento LCSP.

 Destinatarios:  No  se  comunicarán  los  datos  personales  a  terceros 
destinatarios salvo a aquellas entidades o administraciones a las que resulte 
necesario  para  el  cumplimiento  de  la  finalidad  del  tratamiento  y  de  las 
obligaciones  legales  derivadas  del  presente  contrato.  Por  parte  de  la 
Mancomunidad  se  cederán  al  adjudicatario  los  datos  necesarios  e 
imprescindibles para la prestación del servicio de Delegado de Protección de 
Datos del GALSINMA.

 Derechos:  Podrá  ejercer  sus  derechos  de  acceso,  rectificación,  supresión, 
oposición y limitación del tratamiento de conformidad con lo dispuesto en el 
Reglamento General de Protección de Datos, ante la unidad responsable del 
tratamiento  y  obteniendo  información  en  el  correo  electrónico 
administracion@galsinma.org.

 Asimismo, puede presentar una Reclamación en cualquier  momento ante la 
Agencia Española de Protección de Datos.

El  adjudicatario  queda  expresamente  obligado,  durante  la  ejecución  del 
contrato y con posterioridad a su finalización, a mantener absoluta confidencialidad y 
reserva sobre cualquier dato de carácter confidencial o reservado que pudiera conocer 
con ocasión del cumplimiento del contrato.

Para  garantizar  la  observación  de  esta  obligación,  el  adjudicatario  deberá 
informar a sus empleados del alcance y condiciones de la misma, respondiendo de 
todos  los  daños  y  perjuicios  que  su  actuación  pueda  ocasionar.  El  personal  del 
adjudicatario  que,  directa  o  indirectamente,  pudiera  tener  acceso  a  información 
confidencial  o  reservada  de  GALSINMA,  deberá  aceptar  los  términos  de  esta 
condición y comprometerse a su cumplimiento en todo en cuanto les resulte aplicable 
con carácter previo a recibir dicha información, sin perjuicio de la responsabilidad del 
adjudicatario.

El adjudicatario se compromete a tomar las medidas necesarias para la buena 
conservación de la información durante la ejecución del contrato.  En todo caso,  al 
finalizar  la  relación  contractual,  deberá  devolver  la  información  confidencial  o 
reservada,  cualquiera  que sea el  soporte en que la  misma conste o se encuentre 
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fijada.  Si  dicho  soporte  no  fuera  susceptible  de  devolución,  el  adjudicatario  se 
comprometerá a la eliminación de la información confidencial del mismo, dejando a 
salvo aquella información que, por obligación legal,  deba conservarse por el propio 
adjudicatario o ponerse a disposición de las autoridades judiciales o administrativas 
correspondientes.

En  el  supuesto  en  el  que  la  entidad  adjudicataria  trate  datos  de  carácter 
personal por cuenta propia se le atribuirá la responsabilidad exclusiva de los datos que 
hubiera  que  tratar,  como  consecuencia  de  la  prestación  del  servicio  objeto  del 
contrato, en calidad de responsable de los mismos.

El deber de secreto, sobre la información que se obtenga durante la duración 
del objeto del contrato, por lo que respecta al cumplimiento de la normativa en materia 
de protección de datos personales se mantendrá por tiempo indefinido.

CLÁUSULA VIGESIMONOVENA. Resolución del Contrato 

La resolución del contrato tendrá lugar en los supuestos que se señalan en 
este Pliego y en los fijados en los artículos 211 y 313 de la LCSP, y se acordará por el  
órgano de contratación, de oficio o a instancia del contratista. 

Además, el contrato podrá ser resuelto por el órgano de contratación cuando se 
produzcan incumplimiento  del  plazo total  o  de  los  plazos  parciales  fijados  para  la 
ejecución  del  contrato  que  haga  presumiblemente  razonable  la  imposibilidad  de 
cumplir el plazo total, siempre que el órgano de contratación no opte por la imposición 
de las penalidades de conformidad con la cláusula vigesimosexta. 

CLÁUSULA TRIGÉSIMA. Régimen Jurídico del Contrato

Este contrato tiene carácter privado y su preparación, adjudicación, efectos y 
extinción se regirá por lo establecido en este Pliego, y para lo no previsto en él, será 
de  aplicación  la  LCSP,  el  Real  Decreto  817/2009,  de  8  de  mayo,  por  el  que  se 
desarrolla parcialmente la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector 
Público,  y el  Real  Decreto 1098/2001, de 12 de octubre, por el  que se aprueba el 
Reglamento General de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas y esté 
vigente  tras  la  entrada  en  vigor  del  Real  Decreto  817/2009,  y  supletoriamente  se 
aplicarán las restantes normas de derecho administrativo y, en su defecto, las normas 
de derecho privado.

En Cabanillas de la Sierra, a fecha de la firma.
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EL PRESIDENTE
Fdo. D. Ricardo José Moreno Picas
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